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ORD.: N.º 4498/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N.º MU263T0004522 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 22 de Abril de 2021. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  RENÉ CERDA –   

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 12 de marzo de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del 
Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“Junto con saludar, me dirijo al municipio, con el objeto de solicitar información relativa a sanciones cursadas a empresas 
contratistas o concesionarias que efectúan labores de mantención de áreas verdes en la comuna de Recoleta (sea por 
licitación pública, privada o trato directo). En concreto se solicita oficios, actos administrativos o cualquiera otro documento 
por los que se cursan multas u otro tipo de sanciones, durante los últimos 3 años a la fecha, así como documentos en que 
consten resúmenes o promedios de multas en el mismo periodo de tiempo. De antemano, agradeciendo vuestra disposición, 
saluda atentamente, René Cerda Román” Formato deseado: PDF. 

 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por DIMAO (Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato), se da a 
conocer las multas de servicio de mantención año 2018, realizada a la empresa licitada: Núcleo 
Paisajismo, Licitación: ID 2373-38-LP15. 
 

AÑO 2018 
MULTAS SECTOR ORIENTE 

Mes NOTIFICACION 
LCS 

Fecha multa 
definitiva apelación Valor UF MONTO 

UF Monto $ Documentos 
adjuntos 

Octubre Libro 9 Folio 24 02/10/2018 NO 27.361,09 3  $   82.368  Orden Ingreso 
N°1720336 

Octubre Libro 9 folio 
25/26  02/10/2018 NO 48.016,00 2  $   96.320  Orden Ingreso 

N°1721781 

Noviembre Libro 9 Folio 38 27/11/2018 NO 27.521,81 5  $ 137.774  Orden Ingreso 
N°1725229 

Diciembre Manifold 9 Folio 
N.º 44 09.01.2019 NO 27.565,79 3  $   82.697  

Orden de 
Ingreso 
1733106 

             $ 399.159    
 

MULTAS SECTOR PONIENTE 
                

  NOTIFICACION 
LCS 

Fecha multa 
definitiva apelación Valor UF MONTO 

UF  Monto $  Documentos 
adjuntos 

Agosto Libro 7 Folio 
26,27 y 28 30/08/2018 NO 27.284,05 30  $ 818.522  Orden Ingreso 

N°1686775 

Noviembre Libro 8 folio 16 21/11/2018 NO 27.521,81 2  $   55.044  
Orden de 
ingreso 

N°1745559 
             $ 873.566    

TOTAL AMBOS SECTORES: $1.272.725 
 
 

Multas de servicio de mantención, año 2019, empresa licitada: Núcleo Paisajismo, Licitación: ID 
2373-38-LP15. 

AÑO 2019 
MULTAS SECTOR ORIENTE 

Mes Notificación 
LCS Fecha Apelación Fecha multa 

definitiva 
Monto 

UF Monto $ Documentos adjuntos 

Abril 82 26/03/2019 SI 16/04/2019 3  $   82.790  Folios LCS 
N82 

orden pago N 
1773917 

Abril 103 13/04/2019 NO 30/04/2019 9  $ 248.960  Folios LCS orden pago N 
1773917 

Mayo 149 14/05/2019 NO 22/05/2019 1  $   27.738  Folios LCS orden pago N 
1785512 

Censurado por Ley 19.628
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mayo 154 23/05/2019 NO 31/05/2019 3  $   83.286  Folios LCS orden pago N 
1785512 

Junio  172 02/06/2019 NO 11/06/2019 2  $   55.594  Folios LCS orden pago N 
1789327 

Junio  186 18/06/2019 NO 25/06/2019 2  $   55.750  Folios LCS orden pago N 
1789327 

             $ 554.118      
 

MULTAS SECTOR PONIENTE 

  NOTIFICACION 
LCS FECHA apelación Fecha multa 

definitiva 
MONTO 

UF Monto $ Documentos adjuntos 

Marzo 59 11/03/2019 NO 19/03/2019 10  $ 275.658  Folios LCS orden pago N 
1769593 

Mayo 155 23/05/2019 NO 31/05/2019 3  $   83.286  Folios LCS orden pago N 
1785513 

Junio 179 12/06/2019 NO 17/06/2019 6  $ 166.986  Folios LCS 
orden pago N 

1789328 y 
1807452 

Julio 206 09/07/2020 NO 14/07/2019 3  $   83.860  Folios LCS orden pago N 
1803120 

Agosto 216 21/08/2019 NO 27/08/2019 3  $   83.925  folios LCS orden pago N 
1819760 

             $ 693.715      
TOTAL AMBOS SECTORES: $   1.247.833 

 
Dado que los años 2020 y 2021, contienen una cantidad de datos mayor, se adjuntan las tablas 
correspondientes, en formato PDF, dando a conocer las multas de servicio de mantención, con 
contrato directo: Cooperativa de trabajo Jatún Newen, de Noviembre a Octubre 2020. Al igual que 
las multas correspondientes al año 2021, de servicio de mantención y mejoramiento de áreas 
verdes, empresa Servicio compensación de emisiones “Cultiva empresa”, Licitación ID: 2373-12-
LR20.  
 
Además, se adjunta a esta respuesta, varios archivos en formato PDF, que respaldan las multas 
realizadas en los años 2018 a 2020, tales como: decretos exentos, pago de multas, apelaciones, 
inspecciones e incumplimientos. Dada la cantidad de archivos, se realizó un link, para su 
disposición: http://www.recoletatransparente.cl/solicitudes/SAI4522-Respuesta.zip 
 
 
Cabe señalar que fueron censurados los datos personales, tales como Rut, dirección particular, 
entre otros. Ya que estos constituyen datos reservados y secretos. Esto en virtud de lo estipulado 
en la siguiente normativa: 1. Art. 11 Ley 20.285 literal e) “Principio de divisibilidad, conforme el 
cual si un acto administrativo contiene información que puede ser conocida e información que debe 
denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda”. 2. Art. 21 
numeral 2 “Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las 
personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o 
derechos de carácter comercial o económico”, en relación con la Ley 19628 sobre Protección de la 
Vida Privada de las Personas. 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o 
desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 
 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 

 
GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 
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